
  

Inscripción y Bases de condiciones para participar en la 
Gala Drag Queen del Carnaval de Gáldar 2018 

.- Las presentes bases son a su vez formulario de inscripción que, correctamente rellenado y 
firmado, deberán presentar al Ayuntamiento de Gáldar todos los candidatos/as que deseen 
participar en la Gala Drag Queen del Carnaval de Gáldar 2018. Se podrá presentar, una vez 
rellenado, conjuntamente con fotocopia o escaneado del DNI, en el Registro General del 
Ayuntamiento de Gáldar, ubicado en la Oficina de Atención al Ciudadano en la calle Bentago 
Semidán 2, a través de una Instancia General en la Sede Electrónica galdar.sedelectronica.es 
con certificado digital, o al correo electrónico cultura@galdar.es 

.- Los participantes inscritos en el concurso deberán asistir obligatoriamente al sorteo y 
presentación de los candidatos para dicha gala, que tendrá lugar el sábado 27 de enero de 
2018 a las 20.30h en el Centro Cultural Guaires (Calle Guaires, 28). En caso de no poder 
asistir, podrán enviar una persona representante autorizada por escrito. No personándose 
quedarán automáticamente fuera del concurso dando paso al próximo candidato en la lista de 
inscritos. 

.- La Gala de elección se celebrará el sábado día 3 de febrero a las 21.00 horas en el escenario 
ubicado en la Plaza de Santiago. 

.- Los participantes deberán estar en el recinto donde se celebrará la gala a las 19.30 horas, de 
no presentarse a la hora establecida quedará descalificado y no podrá participar en el 
concurso. 

.- El drag participante en el momento de su llegada al recinto dará su nombre a los miembros 
de la organización para así verificar su llegada. 

.- Durante la actuación en el escenario en ningún momento se podrá tirar confeti y tampoco 
ningún artilugio ni exhibición de pirotecnia. La duración de la actuación no podrá sobrepasar los 
4 minutos por participante. 

.- El conjunto del vestuario de los drags no podrá sobrepasar los 3 metros de altura y 2,80 
metros de anchura. 

.- Se admitirán un máximo de 16 drags. En caso de recibirse más de 16 inscripciones, el 
Ayuntamiento de Gáldar, a través de la Concejalía de Cultura, preseleccionará a los drags que 
considere oportunos. 

.- El Ayuntamiento gratificará con la cantidad de 100€ a cada uno de los participantes que no 
resulten premiados, por su participación en dicha gala y así colaborar con los gastos que 
puedan tener para presentarse a la misma. 

.- El Ayuntamiento otorgará cinco premios económicos para los ganadores que elija el jurado 
elegido para tal fin. 

• Primer premio (Drag Queen): 1.500 € 

• Segundo premio (1ª Dama Drag): 1.000 € 

• Tercer premio (2ª Dama Drag): 500 € 
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• Cuarto premio (3ª Dama Drag): 300 € 

• Quinto premio (4ª Dama Drag): 200 € 

.- Los cinco premiados del concurso están obligados a participar en la Gran Cabalgata del 
Carnaval de Gáldar que se celebrará el viernes 9 de febrero a las 18.00 horas, teniendo que 
estar a las 17.00 horas para su preparación en la carroza que el Ayuntamiento preparará para 
tal efecto en el barrio de San Sebastián (Calle Franciscanos). No acudir a la cabalgata 
conllevará la retirada del derecho a percibir la cuantía económica del premio. 

.- La entrega de los premios se realizará el martes 20 de febrero, en horario de 09.00 a 13.00 
horas en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Gáldar, teniendo que presentar cada 
ganador una fotocopia de su D.N.I. y llevar el original para ser compulsada por el personal 
municipal. 

.- El ganador del primer premio está obligado a hacer una exhibición en la Gala Drag Queen del 
Carnaval 2019 y asistir a la gala para entregar el premio a su sucesor. En caso de no asistir, el 
Ayuntamiento de Gáldar podrá requerirle la devolución de la totalidad o parte del premio 
obtenido en la edición 2018. 

.- Los candidatos autorizan al Ayuntamiento de Gáldar para ceder las imágenes de la gala bajo 
cualquier condición y/o contrato a terceros. Todos los derechos de imagen de la gala son 
propiedad exclusiva del Ayuntamiento de Gáldar. 

Conforme con las bases establecidas por el Ayuntamiento de Gáldar para la participación en la 
Gala Drag Queen del Carnaval 2018, firmo el presente documento y presento mi candidatura: 

Nombre y Apellidos: ___________________________________________________________ 

Nombre Drag: ________________________________________________________________ 

Nombre de la fantasía: _________________________________________________________ 

Patrocinador/es: ______________________________________________________________ 

Adjuntar fotocopia ó escaneado de DNI 

Firma del candidato: 

Fecha: ________________________


